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tuándose .las 'mismas operaciones que en 111. ac~ualidljd, como 
punto habilitado de Isla Cristina; 

Considerando que no existe duda alguna sobre la conv~ 
niencia de la supresión de la Aduana de Moguer, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. L, ha 
resuelto: 

~." Suprirrur la actual Aduana subalterna de ' Lepe, mari
tima de cuarta clase, en la provincia de Huelva, convirtiéndola 
en Punta habilitado de quinta clase, dependienté de la Adua
na de Isla Cristina, en dica. provincia de Huelva. 
. 2.° Suprimir la actual Aduana subalterna de Moguer, ma

rítima de cu.arta clase, en la provincia de Huelva, convirtién
dola en Punto habilitado de quinta clase, dependiente de la 
Aduana principal de Huelva. 

3.° Disponer que ' las operaciones aduaneras 'que se podrán 
realizar por los Puntos habilitados ' de Lepe y Moguer, en lo 
sucesivo, sean las ' mismas que aquellas para las que actual
mente se hallan habilitadas como tales Aduanas marítimas de 
cuarta clase. , 

4.° . Caso de producirse operaCiones de despacho en los 
Puntos h~bilitados de. Lepe y Moguer, estos despachOs- se efec
tuarán, respectivamente, con document.ación e intervención de 
las correspondientes' Aduanas de que dependen, siendo de cuen
ta de los interesados el abono de las dietas y gastos de lo
comoción que reglamentariamente puedan devengarse. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gúar\ie a V_ l . muchos años. 
Madrid, . 6 de marzo de 1962.-P. D.; Juan Sánchez-Cortés. 

TImo. Sr. Directo!; general de Aduanas. 

ORDEN de /) de marzo de 1962 ' por la que se dispone 
habilitación aduanera de muelle y astilleros propiedad 
de «Astilleros Construcciones. S .I, A.l), dentro de la ría 
de Vigo 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita por la entidad «Asti
lleros Construcciones, S. A.», con domicilio en Vigo, solicitando 
la habilitación aduanera del muelle de sus astilleros, enclavados 
en . el punto denominado La Barna, sito en la parroquia de 
Melra, Ayuntamiento de Moaña, dentro de la rla de Vigo, para 
la realización de las siguientes actividades: 

l." Para la descarga y carga, en régimen de cabotaje, de 
los materiales destinados a las obras de ampliación de. dichos 
astilleros, y 

2.' Para la descarga y carga: igualmente en régimen de 
cabotaje, de los materiales destinados a la construcción y re
paración naV1LL 

Resultando que ros informes recibidos del ilustríisimo señor 
Delegado de Hacisnda de la prOVincia de Ponteveqra, del señor 
Administrador principal de la Aduana de. Vigo, Jefatura de 
Puertos de la provincia de Ponte\Tedra, Comandancia de la 
Guardia Civil, autoridad de Marfua, as! como' de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria Y. Navegación de Pontevedra, 
emitidos de conformidad con el articulo 3.° de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas, son todos ellos favorables; 

Considerando que las razones alegadas por el interesado son 
atendibles y que de los informes recibidos de las distintas au
~oridades de la provincia , se deduce que de acceder a lo .soli
citado se favorecen los intereses económicos generales y los 
particulares de la región, . 

Este Ministerio, de conf,ormidad can lo propuesto por V. !., ha 
acordado habilitar el muelle de los astilleros de la entidad 
«Astilleros cónst rucciones, S. A.»; que están situados en el 
punto La Barna, en la parroquiá de Metra, Ayuntamiento de 
Moaña, dentro de la ría de Vw.o. para la reali?:al'ió!1 ' rjf' la~ ' si
guientes operaciones : 

1.' Descarga y carga , en rer;imen de cabotaje, d.e los ma
teriales, dl.;t inados a las obra,f, de ampliación de dichos astille-
ros. ~' . . ' . . 

2.' pescarga y carga, Igualment~ en régimen de cabotaje, 
de los materla.les destinados a la con~trucción V reparación 
naval 

Las operaciones <we se autorizan se efectuarán con lnter
wenclón '1 documentación de la Aduana de Vigo, bajo la vi
maneia del1'esguardo establecido en el puesto de Mostía, siendo 

I 

de cuenta de los interesados el abono de las dietas y gastos 
de locoinoción ' que reglamentariamente' puedan ' devengarse. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a . V, l. muchos años. 
¡\1adríd, 6 . de' ' marzo de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortés 

y Dávila. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 13 de marzo de 1692 por la que se dispone am
pliar las operac;iones de la · Aduana subalterna dé Santa 

, lItarta de Ortiflueirn, marítima de ' terqera clase, . en la 
provincia de . La Coruña,. sin variar su actual grado de 
habilitación ' . 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia s uscrita' por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Ortigueira, en la pro~incia de 
La CorUña, interesando se amplíe la . actual habilitación de que 
goza la Aduana de dicho puerto a fin de poder despachar toda 
clase de ' mercancias en importaCión y exportación, asi como 
para el comercio de cabotaje de las mercancías que señalá. 

Resultando que la Aduana de Santa Marta de Ortigueira, en 
la. provincia de' La Coruña, posee la habilitación de Aduana 
marítima de tercera clase, y figura habilitada; por lo tanto, para. 
la importación de las mercancías que en cada caso se especi
fiquen, para el comercio de exportación, excepto articulas . su
jetos al pago de derechos, salvo designación especial; para el 
comercio de cabotaje y para importar los envases destinados a 
la exportación de productos del país, así como los nacionales 
que retornen del mismo uso ; 

,Resultando que los informes recibidos del ilustrísimo señor 
Delegado de HaCienda · de la provincia de La Coruña, del señor 
Administrador principal de la Aduana de La Coruña, Jefaturá 
de Puertos . de dicha provincia, Comandancia de la Guardia Ci, 
vii, autoridad de Marina, así como de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de El Ferrol del Caudillo, 
emitidos de conformidad con el articulo 3.° de las vigentes 
Ordenanzas de ' Aduanas, son todos ellos favorables a que se 
amplíe la habilitación de que actualmente goza la Aduana d~ 
que se trata; -' . 

Resultando que de los informes de la Aduana principal .de 
La Coruña y de la subalterna de Santa Marta de Ortigueira, se 
deduce que para atender las necesidades de esta localidad no 
es . vreéiso que se habilite la Adl,lII.na para toda clase de ope
raciones lile ' importación, sinO solamente para las mercancia¡;: 
que señalan . en . sus, inforIfles ; . '. . 

Resultando que t;!n el .informe emitido . por la Comandancia 
de la Guardia Civil se hace constar que, de accederse a lo so
licitado, .tendría que aumentarse la vigilancia de las fuerzas 
de EspeCialistas d.estacadas en dicho puerto, . para lo cual, a. 
su vez, sería preciso que por la 'Superioridad se aumentase 18 
plantilla de efectivos de aquella Comandancia; . 

Considerando que, según el informe emitido por la Aduan¡;, 
principal de La Coruña, la reanudaCión de las obras del ferro· 
carril de la costa El Ferrol del Caudillo-Gijón ha de influir 
notoriamente en el aumento de las actividades comerciales df' 
dicho puerto de Ortigueira; . 

Considerando que las razones alegadas por el solicitantl 
son atendibles y que ·111. aI)1pliación de habilitación que SE 

pretende ha de favorecer notablemente los intereses econó 
micos y comerciales de la zona a que afecta, 

Considerando que al ampliar la habilitación en la forma 
que indican las AduaRas de La Ooruña y de Santa Marta, 
no ' es preciso variar el grado de habilitación de dicha Adua· 
na, toda vez que al ser marítima de tercera clase, puede auto
rizarse,' como queda dicho, la importación por la misma de 
las mercancias que se espeCifiquen, 

, Este Ministerio, de conformidad con lo . propuesto por V.!., ha 
acordad e ampliar las operaciones que actualmente se pueden 
realizar por la Aduana de Santa Marta de Ortigueira, marítima 
de tercera clnse, en la prov~ncía de La . Coruña, en las de ·im, 
portación de las Siguientes merc,ancias : Madera en rollo y 
elaborada, abonos de todas clases, patatas para siembra, ce
reales y piensos para el ganll;do, y continuando subsistentes las 
restantes condiciones de habilitación de que actualmente dis· 
fruta, si bien esta ampliaCión de ' operaciones a reálizar queda 
condicionada a que se aumenten ' en el número necesario lae 
fuerzas de Especialistas de aquel puerto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madild, 13 de marzo de 1962.- P. D .. Juan Sánchez-CQrtés. 

Ilmo, Sr, Director genetal de Aduánu. 


